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Unidad Administrativa de Secretaría
Expte.: 7297/2023
Ref.: DCC/jvsb
Trámite: Orden de sustitución y precedencias de las distintas Áreas de 
gobierno y concejalías

ONALIA BUENO GARCIA, Alcaldesa-Presidenta.

Extracto: Orden de sustitución y precedencias de las distintas Áreas de gobierno y concejalías,
legislatura 2023/2027.

Constituido el nuevo Ayuntamiento y habiendo tomado posesión del cargo de Alcaldesa el pasado día 17
de junio de 2023, resulta necesario proceder al establecimiento de la nueva organización municipal. Por
ello, y en ejercicio de la potestad de autoorganización que el artículo 4.1. a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  Reguladora del las Bases de Régimen Local  (LRBRL), reconoce a esta Entidad,  se deber
proceder establecer el  orden de sustitución y precedencias de las distintas Áreas de gobierno y
concejalías.

 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 7/2015, de 14 de abril,
de los municipios de Canarias, el orden de precedencias tiene efectos protocolarios y de sustitución en
casos de vacante, ausencia, enfermedad o imperativo legal.

 

Por todo ello, de conformidad y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en concordancia con el artículo 33 de
la Ley 7/2015, de 1 de abril,  de los Municipios de Canarias, y artículo 59 del Reglamento Orgánico
Municipal (ROM), por el presente Decreto,

 

HE RESUELTO: 

 

PRIMERO.- Se establece la siguiente prelación numérica de los tenientes de alcalde para determinar el
orden de sustitución de la alcaldía:

 

1.º.- D. Juan Mencey Navarro Romero.

2.º.- D. Juan Ernesto Hernández Cruz.

3.º.- Dña. Tania del Pino Alonso Pérez.

4.º.- D. Luis Miguel Becerra André.

 

Este orden de sustitución lo será también de precedencias.

 

SEGUNDO.-  Se establece la siguiente  precedencia de las concejalías de área y concejales con
delegaciones específicas dentro de cada una de ellas: 

 

I. AREA DE SERVICIOS CENTRALES: D. Luis Miguel Becerra André, D. Juan Mencey Navarro
Romero, D. Juan Ernesto Hernández Cruz, Dña. Consuelo Díaz León, Dña. Juana Teresa Vega
Jiménez, Dña. Yaiza de la Soledad Llovell Artiles y D. Neftalí de Jesús Sabina Déniz.

 

II. AREA DE ACCION SOCIAL Y SOCIOCOMUNITARIA: Dña. Tania del Pino Alonso Pérez,  D.
Luis Miguel  Becerra André,  Dña. Consuelo  Díaz León,  D. Mencey Santana Rodríguez,  Dña.
Emily del Carmen Quintana Ramírez, D. Josué Hernández Delgado, Dña. Minerva Oliva Martel,
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Dña. Grimanesa Artiles Oliva,  Dña. Yaiza de la Soledad Llovell  Artiles y D. Neftalí  de Jesús
Sabina Déniz.

 

III. AREA DE URBANISMO, PROMOCION TURISTICA Y SEGURIDAD: D. Juan Mencey Navarro
Romero, D.  Víctor  Gutiérrez  Navarro,  D.  Wilian  Cristofe  García  Jiménez,  D.  Rayco  Guerra
Rodríguez y D. Josué Hernández Delgado. 

 

IV. AREA  DE  MEDIO  AMBIENTE,  SERVICIOS  PUBLICOS,  OBRAS  PUBLICAS  Y
EMBELLECIMIENTO: D. Juan Ernesto Hernández Cruz, D. Juan Mencey Navarro Romero, D.
Luis Miguel Becerra André, D. Víctor Gutiérrez Navarro, D. Wilian Cristofe García Jiménez, D.
Rayco Guerra Rodríguez, D. Josué Hernández Delgado y D. Neftalí de Jesús Sabina Déniz.

 

V. AREA DE PRESIDENCIA: Dña. Tania del Pino Alonso Pérez, D. Luis Miguel Becerra André y
Dña. Consuelo Díaz León.

 

En los supuestos de vacante, ausencia, enfermedad o abstención legal o reglamentaria se desempeñará
la jefatura del Área según el orden de precedencias.

 

En el caso de ausencia de alguno de los concejales delegados, sus funciones serán asumidas por quien
desempeñe en esos momentos la jefatura del Área.

 

TERCERO.- Comunicar esta Resolución a todos los Concejales afectados y a los Jefes de los diferentes
Servicios Municipales, para su conocimiento y efectos, dar cuenta de la misma al Pleno Corporativo, y
publicarla en el Boletín Oficial de la Provincia.

 

 

 

En Mogán, lo manda y firma La Alcaldesa-Presidenta. 

El Secretario General Accidental
DAVID CHAO CASTRO

(según Decreto 3146/2016 de 2 de
diciembre)
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